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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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MINISTERIO DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS COMUNICACIONES 


DECRETO NÚMERO 1120 DE 2023 
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Por el cual se da por terminado un encargo y se hace un nombramiento 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que 
confiere el artículo 189, numeral 13, de la Constitución Política, los artículos 

2.2.5.1.1 y ~,2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, Y 
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Que mediante Decreto 0949 del 13 de junio de 2023 se encargó a partir del 13 de 
junio de 2023, del empleo de Secretario General Código 0035 Grado 23 del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones al Doctor JULlÁN 
RUPERTO MOLlNA GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
80.237.254 quien ejerce el empleo de Asesor Código 1020 Grado 18 del Despacho 
del Ministro de esta misma Entidad. 

Que se hace necesario proveer la vacancia del empleo de Secretario General 
Código 0035 Grado 23 del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1. Terminación del encargo. Dar por terminado a partir de la fecha, el 
encargo efectuado al doctor JULlÁN RUPERTO MOLlNA GÓMEZ identificado con 
cédula de ciudadanía número 80.237.254, del empleo de Secretario General Código 
0035 Grado 23 del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comun icaciones. 

Artículo 2. Nombramiento. Nombrar a partir de la fecha con carácter ordinario a 
la Doctora MARTHA LlLIANA GONZÁLEZ MARTíNEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía número 52.665.209, en el empleo de Secretario General Código 0035 
Grado 23 del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 



DECRETO NÚMERO 112 O DE 2022 


Continuación del Decreto "Por el cual se da por terminado un encargo y se hace un nombramiento" 

Artículo 3. Comunicación. Comunicar el contenido del presente Decreto al doctor 
JULlÁN RUPERTO MOLlNA GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía 
número 80.237.254 y a la doctora MARTHA LlLIANA GONZÁLEZ MARTíNEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía número 52.665.209. 

Artículo 4. Vigencia. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dado a los ®JUnb2ij2~ 

EL MINISTRO DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 
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